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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

i un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta el reci ' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ál año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 d€ 

A b r i l de 1859) 

Ministerio del Trabajo 
ORDEN de 31 de Mayo de m ü fijan-

do los jornales mínimos de recolec
ción. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisaría de Invest igación y vig i 
lancia.—Licencias de caza. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León .—Anunc io 

Administración Municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Petos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Petes de Juzgados. 

WWSTERIOJEl TRABAIO 

O R D E N 
(lelT0?r,: Determinando el Fuero 
menJ kaj0 q116. .gradual e inflexible-
vida 7 7* de mejorarse el nivel de 
finn s trat>ajadores, en la medi-
lainH Permitan las posibilidades de 
¡¡¿J"Ustna y el interés general, es 
ffcbi?Ue' en todo momento, las si-
^de i econóniicamente ventajo

sa Rama o actividad pro

ductora se traduzcan en aumento de 
los salarios, medio de par t ic ipac ión 
del trabajador en los beneficios y 
factor impor t an t í s imo en su vida, si 
bien no sea el ún ico n i el m á s influ
yente en su bienestar. 

Por ello, y teniendo en cuenta la 
revalor ización de productos del cam
po alcanzada al présente en España , 
se hace preciso modificar las bases 
m í n i m a s de jornales que seña la ron 
los Reglamentos de trabajo aproba
dos para las distintas provincias, 
dejando con ello asentado el ca rác 
ter circunstancial quef dentro las 
otras normas d e m a y o r perma
nencia, tiene la r e t r ibuc ión del tra
bajador, en la que influyen, de una 
parte, las necesidades m í n i m a s vita
les y decoro de su condic ión huma
na, y de otra, las circunstancias eco
n ó m i c a s de la empresa .en la que 
aquél desarrolla su actividad. 

E n su virtud, 
Este Ministerio ha acordado dis

poner: 
Primero. Los salarios o jornales 

m í n i m o s fijados en las distintas pro
vincias por los Reglamentos de tra
bajo en el campo, para las faenas 
de recolección y que rigieron en el 
pasado verano de 1939, se aumenta
rán en un 20 por 100, en tendiéndose 
que este aumento circunstancial se 
ap l ica rá a las faenas de recolección 
que se efectúen desde la fecha de 
pub l i cac ión de esta Orden, hasta el 
30 de Septiembre p róx imo . 

Segundo. Igualmente y de modo 
circunstancial por el expresado pe

r íodo de tiempo, el jornal m í n i m o 
en todas las d e m á s faenas de campo, 
para los varones mayores de 18 anos, 
en todas las provincias que tuvieren 
fijado salario inferior, se e levará a 
6,00 pesetas por jornada normal de 
trabajo, respe tándose las retribucio
nes superiores que fijen los Regla
mentos por provincia, zonas o faenas 
determinadas. 

Tercero. Los jornales fijados CQ-
mo m í n i m o s para todo el personal 
encargado de la guarder ía o cuidado 
del ganado, se elevará en un 25 por 
100, quedando exceptuados de tal 
obl igación los patronos que conce
dan a sus ganaderos el derecho a te
ner tres o m á s cabezas de ganado 
pastando con el de su propiedad o 
les cedan tierras de siembra gratui
tamente, aptas para su cultivo, cuya 
cabida sea de una hec tá rea en siem
bra de seca, y treinta áreas en rega
dío o cultivos similares por trabaja
dor. 

Cuarto. L a Dirección general de 
Trabajo d ic ta rá las normas comple
mentarias para aplicar estas disposi
ciones en cada provincia, y resolve
rá las consultas que se formulen con 
la misma finalidad. 

L o que digo a V . L para su cono
cimiento y efectos. 
s Dios guarde a V . I. muchos años . 

Madrid , 31 de Mayo de 1940. 
B E N J U M E A B U R I N 

l imo . Sr. Director general de Tra 
bajo. 



Mmm m\ de la mmm de León 

Comisarla le UfesfliacÉ ¥ M M m 
Relación de licencias de caza expedi
das por el Gobierno Civi l de esta pro- i 
vincia, durante el mes de. Máyo de í9W. I 

Pascual García Martínez, Bárcena I 
de la Abadía . 

Rotil io Bayon Diez, Busdongo. 
Victor ino Robles Ordóñez , V i l l a -

sinta del Torio. 
J u l i á n Santos Sacris tán, Mans i l l a 

-de las Muías . 
Gandioso G u e r r e r o Merayo, 

Ocero. 
Emi l i ano Meri l los Pérez, Navianos 

de la Vega. 
Valent ín Ramos Martínez, Caru-

cedo. 
Gaspar Calvo Olmedo, Gradefes., 
Lorenzo Criado Prieto, Robledino. 
Miguel Modesto Alves, BeiTibibre. 
Francisco F e r n á n d e z Fe rnández , 

Benamarias. 
Antonio Merayo Arias, Gorul lón. 
Manuel Alvarez García, Oteruelo. 
Eulogio Várela Rivera, L i l l o . 
Amador Gutiérrez Martínez, León. 
Cayetano Gatón Bar to lomé, Idem, 
Leoncio Alvarez F e r n á n d e z , Pa la 

cios del S i l . 
Gustavo Sabugo Alyarez, Idem. 
Pedro Oral lo García, C a b a ñ a s de 

la Dorni l la . 
Wenceslao Orallo Fe rnández , Ca-

banillas. 
Maximino Gutiérrez Barrios, San 

Andrés de Montejos/ 
J u l i á n F e r n á n d e z B a r d ó n , Oma-

ñón . 
Angel Folgueral Folgueral, Fuen-

tesnuevas. / , 
Pedro Alonso Diez, P á r a m o del 

S i l , 
Benito Diez Martínez, San Andrés 

de Montejos. 
Marcelino Sabugo Suarez, Mon-

trondo. 
Andrés Pérez A l i j a , Navianos de 

la Vega. / 
Valeriano González Orejas, León. 
T o m á s de Lar io Andrés , Mansi l la 

de las Muías. 
Bohanerges de Lar io Andrés , V i -

llaverde de Sandoval. 
Demetrio Barrios Barrios, M o l i -

naseca. 
Argimiro Baro González, Palacio 

de la Valdel lorma. 
R a m ó n Cabo Sala, Lus io . 
Silvestre de la Fuente San Juan, 

San Mar t ín de Torres. 
Veribaldo González Herrero, Sa

lientes. 
Calixto Alvarez Al ler , Vil lafranca; 
Antonio García Regueiro, Lusio. 
José de la Fuente Amigo, Susañe 

del S i l . 
J e r ó n i m o Capel lán F e r n á n d e z , 

Gavilanes de Orbigo. 

Pío Diez Otero,, Anl lar inos . 
Manuel Bada Alonso, L a Robla. 
Marcelino Alvarez Martínez. San 

Pedro de Paradela. 
Adolfo F e r n á n d e z Otero, Añila

res del S i l . 
Juan González de Paz, Zambron-

cinos. 
Luciano Diez Arias, P á r a m o del 

S i l . 
Agripino Merino Caballero, Santa 

María del Monte. 
Dionisio Yebra Fe rnández , Bem-

bibre. 
Anastasio Borge Revuelta, León. 
Eugenio F e r n á n d e z Gutiérrez, Ca-

rucedo. 
José Santiago Barrio, Almanza . 
P lác ido F e r n á n d e z González, Cu

billos. . 
José Pérez Rodríguez, León. 
Santos Robles Ruíz, Santa Colom

ba de Curueño , 
Argimiro F e r n á n d e z Rodríguez, 

Tr.obajo del Camino. 
Bernardo de los Ríos A l o n s o , 

Morgovejo. 
Constantino Alvarez Avarez, Pala

cios del S i l . 
Manuel Alonso Martínez, San Jus

to de la Vega. 
Felipe Blanco Franco, Cordonci l lo . 
José F e r n á n d e z Alvarez, Cuevas 

del S i l . 
Isaac Mar t ínez Sánchez, León. 
Miguel López Alvarez, P á r a m o del 

S i l . 
Demetrio T e i j ó n Rodríguez, 

Corporales. 
Gregorio Teijón Rodríguez, Idem. 
Ricardo López Soto, Idem. 
Manuel López Prada, Barrosos. 
José López Prada, Idem. 
Manuel García Méndez, Villafranca. 
Ignacio García Montaña , Corpo

rales. 
Agustín García Barreiro, Barrosos. 
Fél ix Gancedo Cúbelos, Ponfe-

rrada, 
Gregorio Barreiro López, Corpo

rales. 
Avel ino de Ar r iba García , Idem. 
Leoncio Alonso Fonfria. Parada-

solana. 
Paul ino García Alba , Argayo. 
Francisco M a r q u é s Fe rnández , 

Cubil los del S i l . 
Adriano Santalla Nistal , Cabañas 

de la Dorn i l l a . 
Andrés F e r n á n d e z Sacr i s tán ,León. 
Restituto Andrés Mar t ínez , V a l -

depolo. 
Prudencio Ferrero Alvarez, Santi-

bañez de Valdeiglesias. 
José FernándézCanseco ,Ci ru ja les . 
José Domínguez Alonso, Santiba-

ñez de Valdeiglesias. 
Victorino Esteban Carracedo, No-

garejas. 
Agustín García Diez, Reliegos. 
Vicente García Cuesta, Valderas. 
Santiago Guzmán Rodr íguez , Idem. 
Crescendo Alvarez Burón, V i l l a -

rratel. 

Bernardino Fernández Valcarop 
Cacabelos. •> 

Segismundo Blanco Salcedo Gi 
gosos de los Oteros. ' 1' 

Máximo Vega Lozano, Fontanil 
Angel Espada González, Morgoveio 
Juan López Quiroga, Arganza 
Ricardo Java García, Sorribas 
José Caño Alvarez, Villamañán. 
Francisco González Martínez, Vj. 

l l amar t ín . 
R a m ó n Ortega Alvarez, Villafranca 
Jóv ino Rodríguez Uceda, Idem. 
León, 31 de Mayo de 1940.—El 

Comisario Jefe, Justo Fernández — 
V.0 B.0, E l Gobernador Civi l , Carlos 
P in i l l a . 

Zona de Valencia de D o n j u á n 

Ayuntamiento de Gordoncillo 

Débi tos de contr ibuc ión rústica 

Ejercicios de 1939 y anteriores 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor-auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento para hacer electivos 
débi tos al Tesoro por el concepto}' 
ejercicios expresados, con fecha 29 
del actual se ha dictado la siguiente; 

«Providencia para la venta de 
bienes inmuebles.—No habiendo sa
tisfecho el deudor comprendido en 
este expediente, sus descubiertos pa
ra con la Hacienda por el concepto 
y trimestre a que el mismo se refiere, 
n i podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, ya que se sigue 
el expediente en domicil io descono
cido, se acuerda la enajenación en 
públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de lo? 
deudores, cuyo acto se verificara 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal , con arreglo a lo prevenido 
en el ar t ículo 118 del vigente Estatu
to de Recaudac ión , el día veintisei 
(26) de Junio de 1940, a las onceje 
la m a ñ a n a y en el local del Juzgao" 
municipal de esta vil la , siendo pos
turas admisibles en la subasta 
que cubran las dos terceras pa" 
del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia a i 
deudores y a los acreedores nip ^ 
carios en su caso, y anuncies 
públ ico por medio de edictos en^ 
casas Consistoriales, BOLETÍN ^ 
CIAX de la provincia y demás ni ^ . 
usuales en la localidad, sirV1̂ gUdo-
la vez de notificación a los ue e0 
res, por seguirse el exPe f ^ i d a ^ 
domici l io ignorado, de conioriD 



^on lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 
del mencionado Estatuto.» 

Lo que hago públ ico por medio 
¿el presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumpl imien 'o de lo 
dispuesto en el articulo 114 del Es-
tntuto de Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya eriajenac^ón se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

De la propiedad de D. Francisco 
Fernández Rico 

Una tierra, en t é rmino munic i 
pal de Gordoncillo, al pago de Garre-
Majada, de cabida una hemina igual 
a 8 áreas y 56 cent iáreas , siendo sus 
linderos:] Oriente, Cesáreo Merino; 
Mediodía, el mismo; Poniente, la 
Senda, y Norte, de Purif icación Gu
tiérrez. L íqu ido imponible, dos pe
setas. Gapital ización, ochenta. Valor 
para la subasta, 26,66 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
•que la anterior, al pago de Senda 
€arro-Majada, de cabida tres hcmi-
nas igual a 25 áreas y 68 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Oriente herede
ros de Tiburcio Pastran^; Mediodía, 
se ignora; Poniente, la Senda, y Nor
te, herederos de Fel iciano Martínez. 
Líquido imponible, seis pesetas. Ga
pitalización, 120. Valor para la su
basta, 80 pesetas. 

Un majuelo, en el mismo t é r m i n o 
que las anteriores, al pago de Valde-
corrales, de cabida seis celemines 
igual a 12 áreas 84 cent iáreas , siendo 
sus linderos: Oriente y Mediodía , de 
David González; Poniente y Norte 
de Cipriano Fe rnández . L íqu ido i m , 
ponible, cinco pesetas. Capital iza
ción, 100. Valor para la subasta-
66,66 pesetas. , 

Dé la propiedad de D. Ramón Ruiz 
Rubio 

Una tierra, en t é rmino manic ipa l 
de Grdoncillo, al pago de Valdebo-
ñico, de cabida seis heminas igual 
a 51 áreas y 36 cent iáreas , siendo 
sus linderos: Oriente, Macario Para-
mio; Mediodía, Victoriana Alonso; 
Poniente, Antoliano Mar t ínez /y Nor
te, el mismo. L íqu ido imponible, 
doce pesetas. Capi tal ización, 240. 
Valor para .la subasta^ 160 pesetas. 

Un majuelo, en el mismo té rmino 
^ue la anterior, al pago de Cristia
nos, de cabida dos heminas igual a 
17 áreas y 12 cent iáreas , siendo sus 
mderos: Oriente y Norte, de Agus-

«B Fernández; Mediodía, Isaac Fer
nandez, y Pohiente, Domóí i lo de 
Lera. Líquido imponible, seis pese-
Jas. Capitalización, 120. Valor para 
la subasta, 80 pesetas. 

A todas las fincas descriptas, no! 
rava carga alguna hipotecaria. 

ríos, en su delecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos, es tarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebra
ción de la subasta, y que los l i d i a 
dores debe rán conformarse con ellos 
y no t end rán derecho a exigir nin
gunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los í ici tadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de la subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad judicac ión , de
ducido el importe del depósi to cons
tituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pé rd ida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro púb l i co . 

Y , finalmente se advierte, que si 
en el espacio de una hora después 
de abierta la subasta, no se presen
taran Iicitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
valor l íqu ido asignado a los bienes, 
se ab r i r á acto continuo y por espa
cio de media hora, una segunda 
l ici tación con la rebaja de la tercera 
parte, admi t iéndose , a su vez, pos
turas por los dos tercios del nuevo 
tipo fijado. 

Gordoncil lo, a 31 de Mayo de 1940. 
— E l Recaudador. F . Salán.—V.0 B.0: 
E l Arrendatario, M . Mazo. 

cén t imos más 44 pesetas y 50 cént i 
mos del 20 por 108 que asciende en 
total a 267 y nueve cént imos. Con la 
advertencia de que transcurrido d i 
cho plazo sin verificar el pago, se les 
seguirá el expediente en rebeld ía 
con arreglo al ar t ículo 154 del Es 
tatuto de Recaudac ión vigente. 

Mata de la Riva, 24 de Mayo de 
1940.—El Agente Ejecutivo, J e rón i 
mo Zapico.—V.0 B.0: E l Arrendata
rio, M . Mazo. 

Distrito Forestal de León 

A N U Ñ C I O 
Se pone en conocimiento de los 

aspirantes que desean tomar parte 
en los exámenes de Guardas foresta
les en esta provincia, que la re lación 
dé los solicitantes admitidos, y de 
los documentos que faltan a los que 
quedan pendientes de-admisión, será 
expuesta en las Oficinas de este Dis
trito, sitas en la calle Cascalería, nú 
mero 11, Pral . , a partir del día 26 
del actual. 

León, 4 de Junio de 1940.—El In
geniero Jefe, Juan M . Viña. 

n mimici 

Zona de La Vecilla 

Ayuntamiento de L a Pola de Gordón 
Por la presente, se cita y emplaza 

para que en el t é r m i n o de ocho días 
comparezcan o nombren represen
tante que se presente en esta oficina 
sita en L a Mata de la Riva, para sol
ventar sus débi tos con la Hacienda 
los vecinos que fueron del pueblo 
de L a Pola de Gordón, que adeudan 
las cantidades siguientes: 

Don Gregorio V i d a l , deudor por 
los conceptos de rúst ica y minas ca
non de los años 1936, 1937, 1938 y 
1949, o sea por rústica 65 pesetas y 
25 cén t imos y por minas canon 780 
pesetas, más 169 pesetas y 20 cénti
mos del recargo del 20 por 100 que 
da un total de 1.014 pesetas y 28 cén
timos. 

la 

Ayuntamiento de 
Valderas 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó la celebraéión de subasta 
para el arriendo del servicio de re
caudac ión del arbitrio de carnes 
frescas y saladas y degüello de reses 
en el Matadero, con arreglo a las 
condiciones estipuladas en el pliego 
que^se halla de manifiesto en la Se
cretar ía . ' 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en está Alcaldía en pliego cerrado 
suscrito por el interesado, en papel 
de la clase correspondiente y con 
arreglo al modelo que al final se i n 
serta, hasta las once horas del d ía 
catorce de Junio p róx imo , en que 
t endrá lugar la subasta en la Sala 
de Sesiones, 

Los que intervengan en ella, de
berán ingresar en Deposi tar ía el c in
co por ciento del tipo de subasta. 

Valderas, 20 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Cayo Pérez. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . vecino de , según 

cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para ad
judicar, mediante subasta, el arrien
do del servicio de r ecaudac ión del 
arbitrio de carnes frescas y saladas, 
y degüello de reses en el Matadero, 
ofrece y se compromete a satisfacer 
la cantidad de pesetas (en 
letra), por el arriendo de dicho ser
vicio, aceptando todas las d e m á s 

Don Pedro de la Rosa, deudor por 
, los conceptos de urbana fiscal, u t i l i -

^e8ún resulta" de las certificaciones1 dades y timbre de los anos 1926, 
del Registro de la propiedad. 1938 y 1939, o sea por urbana 18 pe- condiciones del pliego 
.2-0. Que los deudores o sus causa-' setas 80 cént imos , por utilidades! hecha y firma, 
uabientes y. los acreedores hipoteca- 44,55 y por timbre 158 pesetas 94 j N ú m . 234.—4%??J ptas. 



Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

.Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por él plazo de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular- contra el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Soto y Amio , 31 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, A . Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del té rmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamacioues que crean oportunas. 

E l Burgo Ranero, a 3 de Junio 
de 1940.—El Alcalde, Felipe Antón. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Miguel de 

Escalada 
Por el presente anuncio, se hace 

saber que se halla de manifiesto en 
casa del que suscribe, el reparti
miento de arbitrios sobre aprove
chamientos comunales, pertenecien
te al 1.° y 2.° trimestres del presente 
año , por un plazo de quince días , a 
partir desde la publ icac ión de este 
anuncio ai objeto de oír reclamacio
nes, que se a t ende rán si son justas y 
razonables. 

San Miguel de Escalada, 1.° de Ju
nio de 1940.—El Presidente, Francis
co Moratiel. 

Junta vecinal de Armunia 
Aprobado por la Junta vecinal de 

m i presidencia el presupuesto ordi
nario de la misma, que ha de regir 
en el presente año de 1940, así como 
las Ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios que nutren el de ingre
sos, se hal lan de manifiesto en la 
casa del Presidente que suscribe, du
rante el plazo de quince días, y trans-
curr idoá éstos, por otros quince ante 
la Delegación de Hacienda de León. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos del a r t ícu lo 300 y siguientes del 
Estatuto Munic ipa l . 

Armunia , 27 de Mayo de 1940 — 
E l Presidente, Emi l i ano Paramio. 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 137 de 1940 por hurto, ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judic ia l , la 
busca y rescate del semoviente que 
luego se reseñará sus t ra ído la noche 
del 27 al 28 del actual, de una cua
dra en el pueblo de Onzoni l la , al ve
cino Celestino González González, 
poniéndolo , caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, junto 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acredi
tan su legít ima posesión. 

León, 29 de Ma^o de 1940.—Fran
cisco del Río Alonso.-^-El Secretario 
judicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, de pelo cas taño obs

curo, de 1,300 metros de alzada, cola 
corta, redondeada al pr incipio, c r in 
recortada, herrado de las cuatro ex
tremidades, de unos 14 años , estre
llado y pisa con la pata derecha so
bre la parte de afuera. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Francisco del Río Alonso, ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

Juzgado de pri ínera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Luis Berjón Mart ínez, Juez mu
nic ipal de bienios anteriores en 
funciones de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par^ 
tido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza de que se h a r á m e n c i ó n 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a diez y ocho de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta. 
E l Sr, D. Lu i s Berjón Martínez, Juez 
munic ipa l de bienios anteriores en 
funciones de primera instancia, con 
su Asesor Letrado de esta v i l l a don 
Enrique Muñoz Pérez, ha visto los 
autos incidentales de pobreza segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Melitón, D.a E n c a r n a c i ó n , D.a Ce
ci l ia y D.a Isidora Alonso F e r n á n 
dez, mayores de edad y vecinos de 
Madrid , representados por el Procu
rador D . Pedro Sáenz de Miera, en 
turno de oficio y defendidos por el 
Letrado D. Máximo G. Palacios y 
Sáenz de Miera, para que se les de
clare pobres en sentido legal a fin 
de promover juic io declarativo de 
menor cuant ía contra la herencia de 
D. Buenaventura Alonso Luna , re
presentada hoy por el vecino de esta 
v i l la D. Estanislao Redondo, mayor 
de edad y labrador. Autos en los que 
ha intervenido el Sr. Abogado del 
Estado; 

Fal lo : Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el ar t ículo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l debo declarar 
y declaro pobres en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a los demandantes D . Melitón, 
D.a E n c a r n a c i ó n , D.a Cecilia y doña 
Isidora Alonso Fe rnández , vecinos 

de Madr id , para litigar contra la he 
rencia de D. Buenaventura Alonso 
Luna, hoy representada por el veci 
no de esta v i l la D. Estanislao Redon
do, en ju ic io declarativo de menor 
cuan t ía y en todos cuantos inciden^ 
tes puedan derivarse. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará al demandado publicán
dose el encabezamiento y parte dis-
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia si la parte 
actora no opta dentro de segundo 
día por la notificación personal, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Berjón. 
—Ledo., Enrique Muñoz Pérez.—Ru! 
bricados.» 

L a anterior sentencia fué publica
da legalmente en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Estanislao Redondo, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a tres de Junio de mi l no
vecientos cuarenta.—Luis Berjón.— 
E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 111 del añq 
actual, contra Félix Melgar Pérez, 
por hurto, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:x 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de Mayo de mi l no
vecientos cuarenta, el Sr. D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal accidental^ de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Fél ix Melgar Pérez, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por hurto; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal . 

Fal lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente ai denunciado Fé
l ix Melgar Pérez, declarando las cos
tas de oficio. Así, definitivamente 
juzgando, pronuncio, mando y fliH 
mo. -Lisandro Alonso.-Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Félix Melgar Pérez, 
que se encuentra en ignorado domi
c i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a pn-
meio de Junio de m i l novecientos 
cuarenta.—E. Alfonso.—V.0 B.0: ^ 
Juez munic ipa l accidental, Lisandro 
Alonso. 
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